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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LA CORUÑA,

Míos, con

Sr. Presidente de la Junta local de.. .

En su virtud, esta Junta provincial, acordó prevenir á todas las lo-
cales procedan á verificar, sin excusa niprelesto alguno, los correspon-
dientes al presente mes, antes que finalice, en la forma prevenida en
los artículos 87 y siguientes del citado Reglamento.

En los ocbo primeros dias del mes de Enero próximo, las Juntas lo-
cales participarán el juicio que hubiesen formado por consecuencia del
examen délos adelantos de los alumnos, remitiendo al propio tiemno
nota de las cae untas cu que se hayan deiado de celebras." aqu

.usas que lo hubieren motivadoexpresión de la
Esta junta p¡ior» ¡;ciai no puede menos de encargar el puntual cum-

plimiento de este servicio, y no duda que por su parte las locales coad-
yuvaran á que tenga efecto según se previene.

Coruña 17 de diciembre de 1867,—El Gobernador presidente, Pau-
lino Souto.

El Reglamento de escuelas de primera enseñanza, dispone que se ce-
lebrarán exámenes generales y públicos dos veces ai uño, por ios me-
ses de Junio v Diciembre.

Núm. 55.ANO I. Coruña 20 de Diciembre de 1867,



Consúltense los datos estadísticos y so verá que numero tan homeopá-
tico jde establecimientos de párvulos hay en España. Pues bien, arribe ;
nios á que no baya población alguna en que cuando menos no exista
un establecimiento de este género; entiéndanlos municipios que es,;
bueno, muy bueno, crear escuelas elementales y superiores pero sepan
al mismo tiempo que es andar menos de la mitad de1, camino no pensaff

en las de párvulos. Nosotros para que estas escuelas tomasen mas pron-

Si queremos que la instrucción pública haga en nuestra'; patria los
progresos que admiramos en otros países, es forzoso que además de
consagrar el Estado en España, las cuantiosas sumas que en el 'estlrjah-
gero se destinan a tan importante ojeto, se establezca una.red loco lo
mas compacta posible de escuelas de párvulos, elementales incomple-
tas, completas, ampliadas, supeiiores, nocturnasy dominicales de adü1-
los., y que sea una' verdad el precepto legal de la enseñanza obligato-
ria. Dirásenos acaso que nosotros pedimos que'los gobiernos lo hagan
todo, qne esto no es factible y que atendidas las grandes obligacio-
nes del presupuesto general de la nación, queremos aumentar todavía la
carga del contribuyente, nosotros si pretendemos la poderosa iniciati-
va del Estado en esta cuestión, es porque comprendemos que los pue-
blos no justiprecian aun en toda su valía la educación popular.Tan luego
la Estadística pruebe que solo hay un número exiguo de españoles que
carecen de toda noción de primera enseñanza: se fundarán en todas
partes á la manera de lo que se verifica en otrospaíses, numerosos cen-
tros de instrucción, sostenidos ya por particulares, ya por empresas,
que irán aliviandopaulatinamente ai tesoro público. Esto es lo que ha
sucedido en varios estados de la Unión americana; en conjunto, es"
enorme la cantidad áque asciende al año lo que importa el capítulo dc
Iastruccion pública; pero el ente moral, estado, es quien menos gasta;
todo lo demás, son recursos allegados por medio de suscricioues, do-
naciones y otros medios que allí sabe encontrar con muy perfecto sen-
tido práctico el espíritu de asociación.

Sentados estos preliminares; ocupémonos ahora de, otras conside-
raciones.

Nadie puede poner en dúdala trascendental influencia de las escue-
las de párvulos. En esto, ha seguido la humanidad una marcha bailan-
te ilógica. Existían hacía largo tiempo en. todas partes, escuelas comu-
nes y nadie se había acordado de los párvulos ¿Cómo la enseñanza ele-
mental había de ser fructuosa, faltando las bases que se adquieren en
las escuelas de párvulos? Por eso nosotros y con nosotros, cuantos
se interesan por el bien público, claman por el planteo de escuelas de
dicha clase.



* En la de Lúa.o. T'superior de niños: 160 elementales de idem; 64
líe niñas: 17 elementales privadas de niños y 56 de niñas.

En la ila Orense, 1 superior de niños; 449 elementales de ídem:

; Hé aqui el númefd áo cseiíchis:de primera enseñanza
Galicia.

En la provincia ihv la Corona 15 Superiores de niños, 487 elemen-
tales' de idem; 1 Ti de : niñas'1, 1 dé párvulos y 5 de adultos: hay ade^
rti sis 47 elementales privadas de niños, 149 de niñas y 1 de párvu-
los. hil '■■

tocaría de naturalesa en España y adquiriesen verdadera importan-
cia desearíamos que se estimulase el celo de los ayuntamientos; que se
obligase á todas las familias sin cscepcion, apelando en último caso á
medios coerálivos á que enviasen ios niños de ambos sexos á estas aulas.
Blas, todavía, para solicitar el ingreso en las escuelas elementales tanto
públicas como privadas, sería requisito inescusable acreditar por medio
de un documento fehaciente que el niño ó niña procedía de una de
párvulos. Se té por lo que acabamos de indicar cual es el objeto que
nos proponemos.

Las escuelas elementales no llegarán á ser nunca lo que deben mien-
tras los niños,que á ella concurren no vengan preparados de las de
párvulos.

La ley de Instrucción publica prefija ios casos en que los pueblos de-
ben sostener escuelas superiores; pero la esperíencia ha demostrado
que la mayor parte dc ellas languidecen por escasa matrícula, y que en
ctros casos para impedir su clausuro, es indispensable dar ingreso á
alumnos que carecen de la conveniente preparación elemental.

El medio eficaz de dar vida propia éimportancia á las escuelas su-
periores, sería á nuestro juicio, no admitir á segunda enseñanza ni á
otros estudios á ningún joven que no probase estar apto en la enseñan-
za superior. Fijando la instrucción en las escuelas de párvulos de dos y
medio á seis años, la elemental de seis á nueve, y la superior de nue-
ve á once; obtendríamos, solidas bases para los conocimientos ulterio-
ras; poiqué retardada un año la admisión en institutos y escuelsa pro-
fesionales, se. madurarían las ideas adquiridas y tendrían los alumnos
conciencia de lo que estudiasen.

Variedades.

qus hay en



La Diputación provincial de Orense ha concedido 2,000 duros para
las obn.'S que van ó empezarse en breve en el convento de Celanova,
donde se va á establecer un Colegio de escolapios. También el Sr» Obis-
po de la diócesis ha dedicado á este objeto una respetable cantidad. Las

De los totales .generales acerca de ja enseñanza primaria, resulta
que Galicia cuenta con 2.468 escuelas á lasque asisten unos 85.55$
niños: -y-So.l-M niñas-. . .

En la de Pontevedra, 1 superior de niños: 582 elementales de idem;
72 de niñas: 1 de párvulos: 12 elementales privadas de niños; 15
de niñas: 1 de párvulos.

55 de niñas: 4 superiores
ños y 5-de niñas.

privadas de niñas; 5 elementales de ni*

Salamanca.—VJ Sr, Rector de aquella Universidad ha dirigido á las
Juntas provinciales y locales, á los inspectores y á los Maestros de su
distrito, una interesante.Circular concerniente á lo dispuesto por Real
orden de 24 de Setiembre último, y mandando: l. Que desde el cor-
riente mes de Noviembre las Juntas locales visiten las escuelas desde el
dia 15 al 25 de cada mes; 2.* Que los Acaldes reúnan las Juntas desde
el 26 al 50, para deliberar sobre el estado de las escuelas y comporta-
miento de los profesores, y formar un estado subre esto, que remiti-
rán á la provincia ántes-deldia 5 del mes inmediato; 5.' que fas Jun-
tas provinciales distribuyan por partidos estos estados entre sus indivi-
duos para que, una vez formado concepto sobre el particular, se dé
parte al Rector; 4.* que los maestros remitan puntualmente á la Junta
local, antes del dia 15 de Octubre, Enero. Abril y Julio, una copia exac-
ta délas cuentas trimestrales que deben rendir al respectivo Ayunta-
miento; 5,° Qué examinen estas cuentas con el mayor detenimiento po-
sible; 6.a Que las Juntas provinciales hagan lo mismo, en igual forma
que para el exárrren de los partes de visita; 7." Qu'a se castigue y baga
satisfacer lo mal invertido á los Maestros que se descuiden en la buena
Administración.

Diciembre.—Durante este mes, siempre que baya escuelas para pro-
veer,deben celebrarse ejercicios de oposición en las provincias de Barce-
lona, Huesca, Álava, Burgos. Santander, Valladolid, León, Lugo, Cá-
ceres, Sevilla, Baleares y Canarias.



Al terminar ti año 1829 había en el vecino imperio 50,797 escuelas
de instrucion primaria, Al terminar el año 1848 había 65,028, A fines
del año próximo pasado había, sin contar las 52 000 de adultos
69,669.

obras deben realizarse con gran premura a fin de que en primero do ju-
nio del año próximo puedan abrirse las clases de primera enseñanza* f
las de segunda, hasta el grado de bachiller en artes .inclusive* paia el
15 de setiembre* ..

En París hay mas de 500,000 personas de todas edades £ condicio-
nes qne van diariamente á la escuela. En los 500 establecimientos de
esta clase que existen en lacapital y en las escuelas especiales de la Sor-
borna y los des conservatorios, las sala* se ven siempre llenas de jóve-
nes y adultos,

En Palma de Mallorca ce van á instalar dos escuelas gratuitas de adul-
tos con el-laudable objeto de que ¡la clase obrera de aquella población
pueda por la noche asistir á ellas.

El ayuntamiento de San Sebastian ha solicitado del Gobierno se le
conceda un solarperteneciente al ministerio de la Guerra para construir
escuelas de instrucción primaria.

Como es natural, la asistencia á las escuelas ha aumentado conside-
rablemente. El año 18^,9 frecuentaban los establecimientos apuntados
solamente 1.575,206 alumnos; este número se elevó á 5 624,422 du-
rante el año de 1848, y durante el año de 1866 á 4.855,258.

Ileesulta, pues, que durante los últimos 58 años se han planteado en
Francia 74,475 escpelas destinadas á la primera educación y que duran-
te el mismo período el número de alumnos se lia aumentado en

En el año 1829 eran en Francia tan poco conocidas é importantes las
salas de asilo, que ni siquiera figuraban en las estadísticas. En el año
de 1848 había 1,861 establecimientos de esta clase. Ahora existe ya
el notable número de 5,572.

Es curioso observarlos progresos que ha hecho la instrucción pri-
maria en nuestro pais comparativamente con Francia.



" "< u'!¡.:-;; ¡».'t a qi.v »i; jé-de ser■'el■ángel bueno de ía
"■;¿ n Mieüiustiio pi»'rda el aroma benéfico que en 'el

Dice el ministro francés que las jóvenes de 11 á 18 años deben com-
pletar su primera educación con una instrucción 1 literaria general, el
conocimiento de algunas lenguas vivas, «la demostración práctica de las
" verdades científicas,» el ''dibuju élc , y esto inspira el' siguiente jiárra-
fo a ateun periódico. : .-..*.* i

fbe unta, pues, de pervertir a la muger, llamada a educara laS de
su sexo. No contentos Iqs libre-pensadores,:cpp..)á incesante
á quelibremente se dedican eu F^^nciaviHO.cp^tjenlqs.c*).!! esparcir las
doctrinas.nocivas en periódicos, lilH'os.vfaHeM^^uojvela^ydraipíis ó co-
medias; no contenías con.. haberse, apoderada .d¿J, la educación de
los hombros.; i\iú i i: ¡y lU' h;m conseguida, apoderarse-de la educa-
ción de l;> ■ u.'üí ":■"

(

.i;; qnn »%si a ' infiere 1 el;1-vetreno en el tierno en-

¡ !Muévenos á ocuparnos ligeramente de este asantq, .algunas frases
empleadas para condenar la circular. < fe ?:;

El ministro de instrucción pública del vecino imperio, Mr. Duruy,
espidió con fecha 30 de octubre una circular dirigida á todos los redo-
res de las universidades phra que organizaran en todos los establecí*
míenlos encomendados á su dirección, cursos de segunda enseñanza pa-
ra las jóvenes de 14 á 18 años, con el fin justo y moralizador de ar-
rancar á la mu^er de la exclavilud de la ignorancia y del fanatismo.

No traíamos de esplicar el proyecto., ni proclamar las escelencias de
una medida cuya benéfica trascendencia comprenderán todos los que
dc buena fé se interesan por de la mujer, ángel tule-
lar del hogar, primera fuente donde bebemos los mas puros sentimien-
tos, é inspiradora de las primeras ideas quesurgen de nuestro entendi-
miento.

razón ue Jús ¡n

casa; para'queU'í

Por lo que hace i España, las escuelas han leguido en constante au-
mento en estos tiempts. En 1832 no exilian sino 700 escuelas; solo
se habían multiplicado en 1859 basta el número dc.900. Mas cuando
en 1860 se ejecuto el ultimó recuento, se hallaba ya áe tal modo difun- A

dida la instrucción primaria que resultaron 24,559 escuelas y í40,l>29 '
niños y niñas los qué un año habían concurrido á ellas; aparte de
85 ,955 alumnos de los colegios de segunda enseñanza ó de los institu-
tos y universidades.

, . _„_ _
EDUCACIÓN DE LA MUGER.



<»-
Según; oslo, la muger se corrompe sabiendo francés, conociendo el

movimiento de la tierra, la historia-da su patria, y otr^s doctrinas «tan
«nocivas» como estas que constituyen esa segunda enseñanza par(a la
muger queM. Duruy ha rccemenda<Jov a los, .reQtqr.es' de las.upiversida-:
des. Pero no se alarmen nuestros lectores: se s'*bé muv?bieri ,ni;e,1a edu-.
cacion de la muger en ios términos juiciosamente espuestos por el mi-
nistro francés, lejos de predisponer para el m¿L lo da por el contrario
fuerzas para resistir las penalidades de la vida y :ílos;;embatcs de las pa-
siones, y sobre todo ilumina su inteligencia lo suficiente para no ser
víclirea de esa coacción tan fácil de conseguir de la ignorancia.;

esparee l^ madre cristiana, T cs¡c aroma que puedo uVísYajiécfl^G fy) par-
le, pero qué.casi siembre predomina sobre la.íOtjiJ'z eje J-s.pastores,«
sirviendo de lenitivo eficaz á los dolores,»

Vacantes. ==5.La elemental de niños de, Herrera, en la provincia de-
Sevilla, con 440 escudos. La superior, de niñas da Arnedo en la pro--,
vincia de Logroño, con í>40. , Las de Granadilla,, Piornal; Navnconcilo*
Guadalupe y v Alcuesbar, en la provineia de C^ceres con 350; las de,
Ceclavin y Cilleros i en, la misma provincia,, qou 44$; las de niñas de
Arroyo de Puerco, ¡Montanehoz y, llerbaz, en la ursina provincia, con
29V400; y las de igual clas,e y distrito de Jaraíz, Gordo, Madroñera y
Guadalupe con 200.

El programa de la enseñanza elemental, que las leyes dé estado decía -
ran ser indispensable a todo hombre libre, comprende lus mismas asigna-
turas que las de nuestras escuelas, más Ib enseñaiua de los deberes y de los
derechos del ciudadano. Excepción hecha de algunos detalles minuciosos
U instrucción primaria esla misma para los niños y para las niñas, y en
algunos pueblos existen escuela* mistas. Hay una Escuela Normal, sec-
ción pedagógica de la Academia, y durante el atío próxima* patada se in-

S Tenemos á la vista una estadística cariosa «obre el estado de la instruc -cion pública en el Cantón de Neufchatel (Suiza). En un pais que cuen-
ta 90.000 habitantes se gast.in anualmente para la enseñanza cerca de
2.000,000 de reales, y hay más de i^0 profesores. Para dar una idea de
lo mucho que alli se aprecia b\ instrucción y, por tanto a los que inmedia-
tamente la dirigen, es necesaria entender que los habitantes del Cantón
de Neufchatel (así lo, asegura el documento que tenemos; á U *ist¿) suelen
decir con orgullo: «en nuestro pais el Maestro es ol primero de los ciuda-
danos.» La instrucción primaria es gratuita y.obligatoria desde los siete á
los diei y seis años, teniendo los padres ó tutores del niño la libertad de
educarlas, ya en los establecimientos privados, ya en su propio domicilio.



Anuneio.
En la provincia de la Coruña cabeza de partido, hay una

profesora que tiene de dotación 330 escudos, casa y buenas
retribuciones de las niüas pudientes, y que desea permutar con
otra de iguales circunstancias.=Informarán en la redacción
del periódico.

A LOS MAESTROS.

En la Coruña, calle de Luchana, uúmero 4 obrador de encuademación
del madrileño. Mateo Arveros, le acaba de recibir un gran surtido de pla-
nas de sábado acuario plano, lindas, doradas,- y da colores para .Navulfid y
y mesas revueltas estampadas i cinco columnas, á 4 rs, una,, también se
hallarán crucifijos/tela-pizarra, crayon,- careras, papel pautado, plumas
metálicas sistema d^é figuren, pizarrasy cuantopuedan precisaran lases-
euelas., , .

Edito? responsable, Pedro de la Mata.

tVu'Mfa.' VBGI.-t- lmp.dc Eusebio Cascante, calle de Luchana 42,

írtióen edificios escolares la respetable cantidad de 7.600,000 rs. Prote-
giendo de una manera tan eficaz la enseñanza primaria,, forzosamente se
han de conseguir buenos Maestros, buenas escuelas é .ilustrados ciuda-
danos.

ADVERTENCIA,

Suplicamos á los señores suscritores se sirvan ponerse al
corriente con esta administración de los trimestres de que se
hallen en descubierto; pues nos será muy sensible tener quere-
clamarles su importe en carta particular.


